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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la R eina D oña Isabel II y su augusta M adre, 

y S. A. R. la Ser ma. Señora I ni an ta  Doña M aría Luisa 
F e rn a n d a , co n tin ú an  en  esta corte  sin  novedad en  su im 
p o rta n te  salud»

MINISTERIO DE ESTADO.
E n la ta rd e  de ayer fueron presentados á S. M. en au 

d iencia de despedida el env iado  e x trao rd in a rio  de la Su
blim e P u erta  v su secretario . Esta escena tuvo lugar en  ;el 
salón de em bajadores del Real Palacio. O cupaba S. M. el 
trono , acom pañada del Sr. M inistro  de E stado, de los geíes 
de Palacio , gentileshom bres y dam as de la corte. El in tro 
d u cto r de em bajadores presen tó  á S. M. al env iado  de la 
Sublim e P u e r ta , el que d irig ió  á S. M. el siguiente discurso:

Señora: H abiendo llegado el té rm in o  de la m isión ex
tra o rd in a r ia  con que el E m perador mi augusto  am o me ha 
ho n rad o  en  la corte de Y. M ., vengo á despedirm e y tr ib u 
ta r  á Y. M. mi respetuoso hom enaje.

Yuelvo al lado de m i Soberano con el ín tim o  conven
cim ien to  de que Y. M. sabe corresponder, de un  modo 
noble y sincero  á la am istad  y afecto que el E m perador 
profesa a vuestra  sagrada Persona y á su augusta fam i
lia. Puedo  asegurar de nuevo á Y. M. que el ( i r á n  Señor 
n o  d e ja ra  en  ocasión a lgalia  de -abrazar con calor los in 
tereses de vuestra  augusta Persona y de sus pueblos, 
asi como de cu ltiv a r y estrechar mas y mas los vínculos 
de am istad  y las buenas relaciones que ex isten  en tre  el 
im perio  o tom ano y la España.

E n  cuan to  á m í, S eño ra , no en cu en tro  voces que pu e
d an  ni aun  ligeram ente expresar toda la ex tensión  de la 
respetuosa g ra titu d  que debo á todos los favores con que 
Y. M. se ha d ignado  colm arm e. Estos sen tim ien to s , asi co
m o el de u n a  p ro fu n da  afición á este p a is , quedan  p ara  
siem pre grabados en  m i corazón.

S. M. se d ignó con testar en  los siguientes térm inos:
Con la m avor satisfacción acojo los sen tim ientos de 

am istad  que vuestro  augusto Soberano me profesa: son 
los que siem pre ha m ostrado hacia mi Real fam ilia. Espero 
que le expresareis cuánto  los agradezco,, asi como los sin 
ceros votos que hago por la felicidad de su im perio.

El G ran  Señor 110 podia haber escogido un  enviado 
m as d igno que vos para  ser in té rp re te  de estos sen tim ien
tos m utuos de estim ación y de benevolencia.

C oncluida esta cerem onia , el enviado de la Sublim e 
P u e r ta  fue presentado por el Sr. M inistro de Estado á S. M. 
la R eina Madre y á la Serm a. Sra. In fan ta  D oña Luisa 
F ernanda . En esta segunda despedida el enviado otom ano 
rep itió  las expresiones de su p ro funda g ra titu d  por la b e 
névola y d istingu ida  acogida que ha m erecido al G obier
no  de S. M. y á la E sp a ñ a , asegurando que jam as se 1 jor
ra r ía n  de su m em oria tan  agradables recuerdos. S. M. la 
R eina M adre y S. A. con testaron  en  térm inos análogos y 
con la bondad  que les es característica.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

P o r las com unicaciones de algunos regentes de las au- 
dieilcias de la Penínsu la é islas adyacentes, rem itidas a este 
m in isterio  á consecuencia de la Real ó rdeu  de 4 de Ju n io  
ú ltim o , se ha en terado  S. M. de que no en  todos los te r r i
torios judiciales se cum plen con exac titud  las disposiciones 
vigentes re la tivas al establecim iento  de los oficios de h ipo
tecas en  los pueblos cabezas de p artid o  y á cargo del res
pectivo  escribano mas an tiguo  $ con las m odificaciones p re 
venidas en  la Real ó rden  de 14 de F ebrero  de 1843 ; y á 
fin de que haya la debida un ifo rm idad  y ó rden  en  esta 
in te resan te  p a rte  del servicio público , en  cuan to  es posible, 
y sin  perjudicarse los legítim os derechos adquiridos p o r los 
servidores de los oficios enagenados en  a rrend am ien to  ó 
en  v en ta  v ita lic ia , S. M. se ha servido m a n d a r:

1? Que se ejecute inv io lablem ente la Real ó rden  de 17 
de O ctubre de 1836 , por ia cual se dispuso que en  todos

los puntos donde en aquella fecha estuviesen dichos oficios 
á cargo de los secretarios de ay u n tam ien to , y estos no re 
uniesen la cualidad de ser escribanos, se encargase de ellos 
el escribano m as an tiguo  del núm ero  de la cabeza de p a r
tido; y que en  las vacantes que ocurriesen de oficios serv i
dos en  d icha fecha por secretarios de ayun tam ien to  que 
reuniesen  la cualidad  de escribanos, se observara en lo su
cesivo la m ism a regla de ponerlos á cargo de dicho escri
bano  mas antiguo.

2 ! Que todos los pueblos de u n  p artido  judicial con
cu rran  á reg is tra r sus docum entos públicos precisam ente 
en el oficio de hipotecas (pie debe haber en cada cabeza de 
p a rtid o , según se dispuso en la regla 5* de ía Real ó rden  
de 3 de D iciem bre de 1838, cesando la anom alía de ser 
diferentes la dem arcación  judicial y la del respectivo d is
tr ito  de hipotecas.

3? Que solam ente se consienta como excepción de las 
dos reglas que preceden el caso previsto  en la Real ó rden  
de 14 de Febrero  de 1 8 i 3 , esto es, que la regia o* de la 
c itada de 3 de D iciem bre de 1838 no se en tienda con los 
oficios que están enagenados por a rrend am ien to  ó venta 
v ita lic ia , los cuales perm anecerán  donde se hallan  con 
el m ism o te rrito rio  de su dotación especial, no podiendo  
crearse otro  en n in g ú n  pueblo de su antigua dem arcación, 
sin perjuicio de q u e , si p>r no eslar establecidos algunos* 
en los pueblos cabezas de partido  fuese realizable y conve
n ien te  su traslación á ellos, se verifique.

4? Que las juntas de gobierno de las audiencias cu i
den  de la p ro n ta  ejecución de las disposiciones que p re 
ceden , y los fiscales reclam en celosamente su exacto cum 
p lim ien to , rep resen tando  unas y otros al G obierno  lo 
oportuno  si en algún  caso, por motivos m uy poderosos 
y atendibles, fuese necesario hacer alguna excepción espe
cial , que siem pre debe ser m uy rara .

5? Que inm ed iatam en te  que se ejecute en  el te rrito rio  
de cada audiencia lo dispuesto en los artículos an teriores, 
el regente respectivo rem ita  á este m inisterio  1111 estado 
igual al ad jun to  m odelo, en  que se expresan las cabezas de 
ios partidos ju d ic ia les , los puntos donde quedan  estable
cidos los oficios de h ip o tecas , las personas que los desem 
p eñan , y en qué co n cep to ; si el oficio es del Estado ó de 
propiedad p a r tic u la r ;  la lecha en  que se puso á su cargo; 
en  v ir tu d  de qué nom bram iento , v la causa que haya hab i
do para no establecerse los oficios en  las cabezas de partido , 
cuando asi sucediere.

De ó rden  de S. M. lo digo á Y. S. para  su exacto cum 
plí m iento. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 7 de 
O ctubre de 18 í i.= M ayans.= S r....*

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADOS
PR ESID E N C IA  D E L  SEÑOR DUQ UE D E  GOR.

Sesión del día 12 de Octubre de 184 4.
S í? abrió á la una y  m edia; y  leida el acta de la anterior, 

quedó aprobada.
E l Senado quedó enterado de dos oficios del Sr. M inistro de 

la Gobernación de la Pen ínsula, acompañando varios . ejemplares 
impresos de los decretos sobre reforma de algunos artículos de 
la ordenanza de reemplazo del ejército y  sobre la ú ltim a quin
ta de 509 hombres.

Se dio cuenta (le que la comisión de Acias electorales babia 
nom brado presidente al Sr. conde de Ezpeleta , y  secretario al 
Sr. M edrano.

E l Senado recibió con agrado seis ejemplares de la Guia de 
forasteros de las islas Filipinas que rem itía el gobernador gene
ral de las mismas.

Pasaron á la comisión de Actas los documentos que para acre
d ita r su ap titud  legal presentaba el Sr. D. Joaquín Díaz Gm eja, 
Senador por la provincia de León.

Dictámenes de la comisión de Actas.
Se leyeron por el Sr. M edrano, y quedaron sobré la meSa 

los siguientes dictámenes:
Coruna — La comisión propone la aprobación del acta.de esta 

provincia y la admisión del Sr. conde de Fontao , Senador nom
brado por la misma.

Z am ora—Aprobación del acta y  admisión del Sr. duque d« Castroterreño.
B< 1 rcelona.— Apr obació 11 del escrutinio'general celebrado en 18 

de. Diciembre del ano últim o , y la admisión del Sr. marques de , 
M ira llores.

La admisión del Sr. duque de B ailen, Senador por la mis
ma provincia.

Islas Canarias.-^Aprobacion del acta y admisión do los seño
res conde de G uaqui y D. José María Huet.

Pa 1 curia. =  Aprobación, del acta y admisión de D. Nicolás > M aría Gareíly.
Burgos.-^Aprobación del acta y admisión del Sr. obispo de Barcelona. •
Badajoz.=AproIwcion del acta y  admisión dol Sr. D. M a rm o l de Soria.
A lbacete— Aprobación del acta y  admisión del Sr. D. Anto

nio Gallego Vales rcel.
Yaleneia.y=Aprobacion del acta y admisión del Sr. barón del 

Solar do Espinosa.
Santander.=A probacion del acta y  admisión del Sr. D. F er

m ín Iriarte.
Segovia.=A probación del acia y  admisión del .Sr. m arques 4 de San Felices.
Almería-.=Aprobacion del acta y admisión del Sr. D. Diego 

E ntrena. ’
Alava.— Aprobación del acta y admisión del Sr. D. F ran c ia -’ 

co del Acebal y A rratia.
Huélva. == Aprobación del acta y admisión del Sr. D. F ran 

cisco Clava n ie ta .
L u g o — Aprobación del acta y admisión de los Sres. D. M a

nuel Varela y L im ia y D. José M aría Perez.
S o ria—Aprobación del acta y  admisión de D. M anuel Barrio Ay uso.
O rense.^A probacion del acta y  admisión de D. José A lvarez’ 

Pestaña.
C o ru ñ a—Admisión del Sr. D. Luis López Ballesteros.
G e ro n a .A p ro b a c ió n  del acta y admisión de los Sres. Don 

José Antonio Rieh y D. M auricio Á lbert y T enadas.
Granada .^A probación del acta y admisión del Sr. Vi 11 odres.
G id iz.= I^a aprobación del acta.

O RD EN DE L D IA .

Nombramiento de la comisión interina para la administración
económica del Senado.

Pasando á la órden del dia se procedió al nom bramiento do 
los-individuos que interinam ente han de componer la comisión4 
de la administración económica del Senado, y resultaron electos:

1? E l marques de Astorga por 51 votos, habiendo obteni
do 6 el Sr. Oní.s y 1 los Sres. marques de R em isa, marques de' 
Albaida , Polo y Yallejo.

2? E l Sr. Barza na llana por 18 votos, habiendo obtenido 5 
el Sr. C aballero, o el Sr. Onís y 1 los Sres. m arques de A ibai- 
d a , Ezpeleta, Vallejo, Castañon y Haedo.

5? E l Sr. M ontenegro por 24 votos, habiendo obtenido ó el 
Sr. Haedo y 1 ios*Sres. Carrasco, m arques de A lbaida, M aceira, 
Caballero y duque de Zaragoza.

E l Sr. P O L O : Respecto á tener dos señores el apellido de Mon
tenegro, desearía que se consignase que 110 ha habido ninguna’ 
reclamación sobre si será D. Antonio ú otro, á fiu de que sienipie 
constase que cu el hecho de votarse al Sr. Montenegro, sin ex
presarse nada y m\ alguna reclamación, se entienda la votación' 
á favor de I). Antonio.

E l Sr. Secretario G O LFA N G U ER; No habiéndose presentar 
do mas que un señor M ontenegro, 110 ofrece ninguna duda la 
elección.

Continuando esta, queda elegido cuarto individuo el Sr. m ar
ques de Remisa por 27 vo to s, habiendo obtenido 1 los seño-' 
res C arrasco, Yallejo y Domínguez.

5? PJ Sr. marques de Ju ra  Real por 24 votos, habiendo ob
tenido o el Sr. Haedo y  1 los Sres. Rio.s, Onís y Puente A ran- 
gnren. *

E l S r.-V IC E P R E S ID E N T E : E n atención á lo avanzado do 
la hora no se pasará á verificar la elección de los indiv-idtioS qué 
han d e ‘componer., la comisión Dominadora, y se suspende ‘-'hasta' 
el lunes. Recomiendo ía asistencia á los Sres. Senadores por «I 
corto núm ero de los existentes. Ciérrase la sesión.

E ran  las tres.

CONGRESO DE L O S  DIPUTADOS
PR ESIDENCIA D E L  SEÑOR CÓRÍAZAR» 7

Sesión del dia 1 2 de Octubre d e 1844.
Abierta á la una menos cuarto , se leyó y ¿pEobó el acta áé 

la sesión anterior. ~
E l Congreso quedó enterado; ?

i? De una comunicación del Senado participando el nombra*-
•. . 4 .



miento de dos Secretarios verificad» en la sesión que celebró ayer
aquel cuerno colegislador. i -i2? De que la comisión de Actas había nom brado presidente
a l Sr. Leal , y  secretario al Sr. Colla» tés.

Y 5? De que la com isión de los cinco había igualmente nom
brado al Sr. González Romero presidente, y  secretario al señor 
Gutiérrez de los Ríos*

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de los cinco.
Quedaron sobre la mesa los siguientes: 

i? Aprobando las actas de la provincia de Patencia y  propo
niendo la admisión del Sr. D. Esteban Colla utcs.

2? Idem las de Soria y  admisión del Sr. LeaL 
3? Idem las dé Pontevedra y  admisión del Sr. D. Pedro F er

nandez Villayerde.
4? Idem, las de Burgos y  admisión del S>r.< Díaz Cid.
5? IdéAi las de Cádiz y admisión del Sr. Llórente.
6? Idem las de Barcelona y  admisión del Sr. Sairó.
Y  7Í Aprobando también las actas de C iudad-R eal, a pesar 

de tres protestas que la comisión desestima¿ y  proponiendo la ad
misión del Sr. Di Hilarión del Rey.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Ño habiendo, señores, otro negocio\ 
de que tr a ta r , sé levanta la sesión; pero antes-haré presente que i 
mañana se discutirán los dictámenes que quedan sobre la mesa, 
si el Congreso acuerda que haya sesión, no obstante ser dia 
festivo.

Preguntado el Congreso acordó que la hubiese.
Se levantó la sesión.
E ra  la una en punto.

MADRID 15 DE OCTUBRE.

Con mucho gusto insertamos en nuestro periódico los 
dos comunicados que el Excmo. Sr. D. Javier de Quinto 
ha dirigido al Eco del Comercio en contestación á los car
gos que dicho periódico le dirigió en su numero del 2 del 
actual. Muévenos á ello el observar que no se ventila una 
cuestión puram ente personal, sino de utilidad común por 
tocar tan de cerca al servicio publico y á la prosperidad de 
lós pueblos, á la cual contribuyen muy eficazmente el buen 
orden y la celeridad de las comunicaciones.

Sres. redactores del Eco del Comercio: E n  el num ero de 2 
del actual se han servido VV. publicar un escrito , en el cual, 
con motivo de otro del Castellano del 21 del mes an terio r, re
ferente ó una nueva empresa de diligencias entre M adrid y Bar
celona, se combaten los principios adm inistrativos que presiden 
en la dirección general de Correos, presentando al juicio publi
co sumamente adulteradas, no solo mis doctrinas, sino algunos 
de los actos de mi administración.

Amigo de la discusión mas amplia en toda especie de nego
cios, y deseoso como el que mas de que todas mis operaciones 
como funcionario del Gobierno obtengan una publicidad comple
ta , he mirado corno un bien para el ramo de correos y  para mí 
mismo que se hayan suscitado semejantes cuestiones, dando asi 
Ocasión á que se restablezca la verdad de los hechosyy se reco
nozca por los hombres desinteresados é imparciales la oportuni
dad ó los inconvenientes de las disposiciones que en esta inrpor- 
taute parte de la administración publica se adoptan. Bajo este 
punto de vista no po lia menos de solicitar del Gobierno la 
competente autorizaciou para responder á la censura de que be 
sido objeto, contribuyendo por mi parte á que se diluciden ne
gocios de Ínteres general, principal misión de la im prenta libre 
en los Estados constitucionales.

Prescindiré por lo tanto de todo lo que en el expresado a r
tículo aparece dictado ó sugerido por intereses y emulaciones par
ticulares; es decir, de todo lo que se refiere á rivalidades entre 
antiguas y  nuevas empresas de diligencias, asi como de las per
sonalidades que me han sido dirigidas. De esta suerte la polémi
ca queda establecida en benelicio del público, único carácter con 
que me es dado aceptarla sobre las columnas de un periódico.

Sobre tres puntos principales gira toda la oposición que el a r
ticulista personaliza en el actual director de Correos. E l primero 
es de doctrina general, y  abarca en gran parte el sistema que me 
he propuesto seguir en la conducción y trasporte de la corres
pondencia pública: los otros dos se refieren á las transacciones v 
ajustes hechos recientemente con los maestros de postas de la car
rera de F rancia , y á la marcada protección que se supone dis
pensada á una nueva empresa de diligencias. Voy á dar cuenta al 
publico de todos ellos por el orden en que quedan indicados.

Cuando en Agosto del año anterior el Gobierno supremo del 
Estado tuvo la dignación de confiarme, sin solicitarlo, la direc
ción de un ram o á que no había pertenecido yo jam as, como 
dice el articulista y  como ha sucedido con la mayor parte  de 
mis predecesores, sucede generalmente en otros países, y  es ua- 
tu ra l y  á veces conveniente que suce la en este y tantos otros 
Tamos de la administración general de las naciones, procuré exa
m inar el estado de nuestros correos en todas sus partes; comparé 
lp que existía con lo que existió anteriorm ente, y estu lié lo que 
Boy se tiene por mejor en las naciones mas adelantadas de la 
Europa civilizada. E l público im parcial me dispensará de (pie 
«fplane el juicio que pude y hube de form ar sobre la situación 
de este interesante servicio; el público imparcial sabe sobrado 
bien, sin que yo me crea obligado á decírselo, si en materia de 
eorreos hemos llegado á satisfacer todavía las necesidades de la 

✓época en que vivim os: vi con satisfaedon los esfuerzos de algu
nos de mis predecesores; y  creí entonces, y creo ahora, que mu
cho se debe y se puede hacer, á pesar de la dura oposición y 
de las constantes contrariedades, algunas m uy (Llorosas por cier
to, que suelen suscitarse tá todo el que aspira entre nosotros á de
ja r  trás de sí algunos recuerdos,

Resolvime sin em bargo á acom eter la reform a, seguro de 
que zozobraría mus de una vez mi adm inistración, y  de que se
ria  objeto-de violentísimos ataques; pero con resolución bastante, 
como quien no qu ie re , ni por su posición particular necesita a r
rostrar Ips sinsabores qñe.Tos altos destinos de la administración 
producen, á menos de que le anim e la esperanza de adquirir al
gún título al aprecio de sus conciudadanos, y  de no mostrarse 
indigno de la confianza del Gefe supremo del Estado. Me ro lee 
de  personas que pasaban y  á quienes reconozco por muy inteli
gentes en el ram o; escuché á muchos prácticos, y  oí á no pocos 
proyectistas: no he creído conveniente seguir las opiniones de 
augurios; pero confirm ado'en observaciones que por ese-rito y  de 
palabra fueron declaradas de suma exactitud por los mas enten
didos en las m aterias sobre que versaban, fijé mis propios pensa
mientos , y  comencé á obrar con él detenimiento que necesitan 
estos negocios.

! Contrayéndome al punto que cuestionamos , porque no es mi 
ánimo escribir ahora una memoria de mi adm inistración en cor
reos, me propuse restablecer en España el ramo de las postas, 
entregado enteramente por la angustia pública á arrendatarios 
tem porales, y di principio á Conducir la correspondencia por 
cuenta de la adm inistración, considerándola conio el objeto prin- 
•ipal de las expediciones de correos, y sacándola del, en mi con
cepto, por muchas causas perjudieialísimo estado de depender, 
como}cosa subalterna y accesoria, (le empresas particulares de 
trasportes. Desde luego me convencí de dos cosas; p rim era , que 
alejando de un servicio que el Estado podía hacer por sí á tanta 
empresa particu lar, iba á crearm e muchos y no poco poderosos 
adversarios: segunda, que teniendo que luchar con estipula io
nes que hallaba vigentes, y con no escasa contradicción interior 
y extraña á estos mismos negocios, no siempre podría obrar con 
desembarazo; tendría que capitular á veces con la imposibilidad 
de adoptar abiertamente lo que conceptuaba por m ejor, y  me ex
pondría á que se juzgasen, apasionadamente algunas de mis dis
posiciones, dando quizás lugar, por grande que fuese mi d ili
gencia y la de los beneméritos empicados que en esta obra me 
ayudasen, á que los hechos se desfiguraran, con notable priigro 
de tener que emplear en defenderme un tiempo que tanto pla
cer hubiera tenido en consumir venciendo dificultades y  adelau- 
taudo la reforma.

Escogí la carrera de Francia para comenzar á realizar estos 
pensamientos , porque una porción de circunstancias favorables 
me ponían en el caso de form ar fácilmente con ella una línea- 
mo lelo para las ulteriores mejoras de to la s  las restantes. R abia 
hallado contratado el servicio de esta línea en pública subasta 
con una compañía de maestros de posta en coches de tres expe
diciones semanales, y un parte en los cuatro dias restantes de 
postillón en postillón, completamente inútil por lo q u e  hacia á cor
reos, en la cantidad de 884,747 rs., y  tuve la satisfacción de tran 
sigir las obligaciones pendientes en términos de que se duplicase 
eí" servicio por solo el aumento de 231,234 rs. al año. Q uiere d e 
c ir , que si el decantado me lio de las subastas halda dado por 
resultado el costar tres expediciones semanales con el parte 8 8 í , 747 
reales, las siete que entonces se acordaron parecía natural que cos
tasen un doble por lo menos, ó sea la suma de 1 .7 2 d ,í9 í ;  con
secuencia inevitable, descontando, coma descuento todavía, el va
lo r de la sétima-expedición por razón del suprim ido servicio del 
parte. E l convenio aprobado por el Gobierno en 2 de Octubre 
de 18£3 lijó sin embargo esta cantidad en 1.003,000 rs. No ta l
ló con to lo quien expusiese á la superioridad que este arreglo 
adolecía de clandestinidad, como si fuese posible sacar á licita
ción pública la transacción de obligaciones v igentes, ni quien 
ofreciese al propio tiempo que doblaría igualmente el servicio de 
otra línea que tenia contratada, con la notable diferencia de pe
dir, á la vez que censuraba el ajuste celebrado con aquellos maes
tros, no un aum ento proporcionado al que con ellos se había pac
tado , sino un duplo exacto de lo que en v irtud  de su antiguo 
contrato recibía. Por manera que sin escasear los autores de la 
exposición á que me refiero expresiones que habían de inquietar 
mi delicadeza, venían á hacer bueno por sus propios ofrecimien
tos al Gobierno lo que bajo mi dirección y con todas las for
malidades requeridas se había hecho. Con este desagradable mo
tivo tuve ya necesidad de decir á la superioridad en 20 de Di
ciembre .de. 1843 lo siguiente: «Si no se evitan con mano fuer
te las invasiones del Ínteres priva lo en estos negocios, será im 
posible en España toda buena adm inistración, y los funcionarios 
mas celosos ten Irán que retirarse á la vida privada con la am ar
gura dé no haber- podido servir co i buen éxito al Gobierno de 
S. M. y al país; pero con da satisfacción al menos de haberlo in 
tentado, aunque inútilmente.»

La justicia que obtuve en el Gobierno me alentó á continuar 
en mis trabajos; y para que no se crea que en estas explicacio
nes me aparto en un solo ápice de cuanto tengo sentado en mis 
consultas oficiales, el público me perm itirá que copie algunos pár
rafos de ellas, referentes, asi á mi manera de juzgar sobre el siste
ma de entregar la administración pública á empresas particulares, 
como sobre la rivali lad y competencia que el articu lista supone 
pretendo yo establecer por medio de sillas-correos en tre el G o
bierno y las compañías de diligencias.

En 7 de M arzo de este año, al proponer á S. M. mis pensa
mientos en estas m aterias, tuve el honor de decir entre otras co
sas lo siguiente: «Todo lo que diga relación con la conducción de 
la correspondencia, con su seguridad y cuidado, con lu responsa
bilidad de sus agentes, con la celeridad, orden y  concierto de su 
envío periódico y su mejor regulada distribución, debe ser ex
clusivo del Gobierno y de sus mas ó menos inmediatos depen
dientes. Ya con otra ocasión he manifestado á V. E. que por prin
cipios y  por las lecciones mismas (pie la experiencia me ha sum i
nistrado soy enemigo del ruinoso sistema de contratas en lo ge
neral, y que únicamente me propongo echar mano de este recur
so para aquellos casos en que la adm inistración por sí sola no 
pue le manejar ni dar movimiento y vida á un servicio extraor
dinario. La intervención de especuladores privados en negó dos 
del servicio público es siempre nociva á la prosperidad de ramos 
que pue leu y deben crecer y desarrollarse mas activam ente en 
manos de una administración bien organizada.

» No solo tiene el sistema de contratas el grande inconvenien
te de cargar sobre el Estado toda ó la mayor parte de la ga
nancia, á veces exorb itante , de los contratistas, sino que la ac
ción directiva se entorpece con la rueda interm edia y  extraña 
que se ha introducido en la m áquina, el servicio se dificulta, se 
m ultiplican los abusos, y el remedio por lo general es tardío y 
con frecuencia infructuoso. Nada seria mas cómodo para un a d 
m inistrador descuidado y tai vez inepto como el fiar al Ínteres 
ind iv idual, por medio de contra tas, el servicio del Estado en 
cualquiera de los ramos que dirigiese. Encom endando hoy á un 
empresario una parte de la ob ra, otra mañana á una compañía 
privada, y  concitando sucesivamente la oficiosidad interesada de 
los especuladores sobre negocios propios de la acción pública, el 
gefe de una administración vasta y complicada pariría gozar al 
poco tiempo en el ocio y en las distracciones los sueldos y los 
honores que la nación reserva para los que mas asidua y  esme
radamente se consagran á su servicio.»

Esto por lo que hace al sistema de arrendamientos. Por lo 
que se refiere á las sillas-correos y á los perjuicios que pudieran 
ocasionar á las empresas de diligencias d ije , haciéndome cargo 
de los privilegios anteriorm ente concedidos á esta in du stria , lo 
que sigue: «Este sistema solo puede servir tem poralm ente de 
tipo cuando el Gobierno necesita estim ular las empresas parti
culares para proporcionar al público medios de trasporte. De 
aquí han dimanado tan repetidos y considerables actos de pro
tección en favor de las empresas de diligencias: unas veces se ha 
abstenido el Estado de proporcionar al público asientos en sus 
carruajes; otras veces ha recargado el precio de estos para alejar 
o dism inuir por lo menos la concurrencia en daño de empresas 
particulares. Esta clase de protección, empleada con oportunidad 
y tacto , puede ser sumamente provechosa á la industria nacien
te ; mas convertida en sistema , y adoptada como base invariable

de conducta, sin considerar el estado del país y d é la s  expresada» 
empresas , puede llegar á producir consecuencias dia metra luiente 
opiiestas al objeto que ai principio le sirvió de fundamento.—. Asi 
se nota ert el d ia , habiendo prosperado ya bastante las empresas 
de diligencias, que todas ellas tienden, como es n a tu ra l, al mo
nopolio0, afligiendo al público con la elevación repentina de los 
precios desde el momento en que por sus interm inables compe
tencias logran a rru in a r alguna de sus rivalós.— Cuando estas em
presas han llegado al estado en que hoy se encuen tran , y cuan
do el desarrollo de los intereses sociales les asegura un lisonjero 
porvenir, el Gobierno puede atender ya de una manera mus des
ahogada á los demas intereses del Estado y de los particulares 
mismos, estableciendo por su parte algunos medios de* trasporte. 
Siempre conviene que el Gobierno, colocado á una a ltu ra , desde 
la cual su protección debe extenderse sobre todos sus a (minis
trados, no abuse de los grandes medios de competencia que pu
diera em plear en desventaja agen a ; pero evitando con prudencia 
toda desnivel que afecte á ías especulaciones privadas, deber suyo 

: es no menos sagrado utilizarse de estos elementos de mejora , y  
no sacrificar empí rica mente intereses de grande importancia pop 
el especioso objeto de proteger en prim er término' á aquellos otros! 
que ya no necesitan sino .de una í indirecta y  m uy circunspecta 
protección.» r .

Esta es mi doctrina.;- de la cual, cómo m e «era» m uy fógfl rd£f 
m ostrar al descender á dar razón de los actos que se Ikui coihü¿  
ma lo ,H o m e’he apartado un sólo momCDtó. Asi tt-rqde , d H íja r  
el precio de los asientos de las sillas-correos que por cuenta de 
la adm inistración se han establecido, propuse al Gobierno póp 
tipo común el de 5 d rs. vi», por legua; precio, como el público 
reconocerá, sobrado alto  para que puedan decir los interesados 
en empresas de trasportes que se trata de a rru in a rla s, estable
ciendo una competencia abusiva é insostenible. La prueba mas- 
evidente de que las quejas que con este motivo se dan son in 
fundadas, consiste en que desde que en estos términos se han 'es
tablecido algunas sillas-correos, las empresas de diligencias, no 
solo no decaen, sino que diariam ente bis vemos multiplicarse con 
grande satisfacion de los que querernos que por to ios los medios 
imaginables se halle bien servido nuestro pais.

Véase ahora si de buena fe da lugar el sistema que he adop
tado para la conducción (le la correspondencia ^pública á que se 
pueda decir, como asegura el articulista refiriéndose á mi ad
ministración, que «propongo al Gobierno medios de destruir las 
empresas beneficiosas para el publico , y que can esta competen
cia sucum birán irrem isiblem ente to la s  las empresas de diligen
cias de España.» Lo singular es que pocas líneas adelante el mis
mo articulista , que cu au lo  pudo tener solam ente en su imagina
ción alguna empresa particular se expresaba en estos términos, 
viene á ponerse del lado de mis principios al tra ta r de otra em
presa , suponiéndola equivocadam ente, como dem ostraré , prote
gí la jx>r la dirección de Correos: con este motivo especial dice lo 
siguiente : « Las empresas de diligencias no necesitan ya privile
gios, ni es justo que el Gobierno las auxilie directam ent* con.su»

! intereses. Si hubo un tiempo en que fue precisa una decidida 
protección para establecer una industria tan ú til como descono
cida y combatida en E spaña, el hacerlo en la actualidad seria 
nn error y una injusticia.» T al es la conform idad en tre esta doc
trina v la que sigue la actual dirección de Correos que no pare
ce sino que el articulista recordaba alguno de los párrafos que 
de mis comunicaciones oficiales he copiado, lo cual seguram ente 
irte es satisfactorio, porque lejos de sentir que se exam ine, deseo 
ardientem enteque obtengan todo género de publicidad mis tra
bajos y cuantos expedientes se hayan formado duran te  el tiem 
po de mi adm inistración.

Por lo dicho hasta aquí se ve que las empresas de diligen
cias no tienen ni tendrán nunca en la actual dirección de Cor
reos un competidor injusto; qne si se ha pensado en m ejorar, 
principalm ente en las líneas genérales de correos, la con «ucciou- 
de la correspondencia pública por medio de sillas y  por las ma
nos de la adm inistración, ha sido sin perjudicar indebi lam ente 
la industria p rivada; y por ú ltim o , que si el ram a de correos 
tiende á aprovecharse de los asientos de sus sillas á un precio 
elevado sobre toda competencia racional, es porque busca por 
este m edio, no solo hacer un nuevo servicio al pub lico , sin da
ño de nadie, sino asegurar otros beneficios de no menor m onta, 
como son el de (|ue estas costosas mejoras no dism inuyan los a u 
xilios que correos presta anualm ente al Tesoro y ai ramo de ca
m inos, y el de asegurar asimismo que no tenga qne elevarse con 
el tiempo el cómodo precio que hoy cuestan las cartas al co
mercio y á los particulares.

He tenido necesi la 1, Sres. redactores, de extenderm e dema
siado en la explanación de una doctrina que había si lo presen
tada con notables inexactitudes en daño de mi propia reputación; 
suspen lo por consiguiente este trabajo, y oiiezco rem itir á V V . 
mañana una razón circunstanciada del actual arreglo de la linea, 
de Francia y de lo hecho con respecto á la nueva empresa de 
diligencias de M adrid á Barcelona.

Soy de V V ., Sres. redactores, atento y S. S. Q. S. M. B. M a
d rid  o de O ctubre de 1844.— Javier de Quinto.

Sres. re  laetores del Eco del Comercio : M uy señores míos: 
Consecuente á la oferta que por medio de VV . hice ayer al 
púb lico , voy á term inar mi contestación al artículo inserto en 
ese periódico el 2 del actual.

E l au tor se ha perm itido en él faltar abiertam ente a la exac
titud  de los hechos, presentando el arreglo de l a ‘línea de F ran 
cia y la supuesta protección dispensada á una nueva empresa do 
diligencias con tal colorido, que coi» asemejarse so lo , por poco 
que fuera , á la realidad, to la  censura seria leve para los que 
hubiésemos contribuido á tan ruinosos desaciertos. A fortunada
mente los hechos son de todo punto opuestos á lo que el articu
lista asienta; y los resultados, lejos de causar perjuicio á los in 
terese’» de correos, los benefician extraordinariam ente.

Dice el autor en prim er lugar «que se acaban de hacer a r
bitrariam ente transacciones y ajustes con los maestros de posta de 
la carrera de F ranc ia , perjudiciales en extrem o á los intereses 
de la renta v á los derechos de los particulares. Asi es que co»-> 
tanda la conducción de toda la correspondencia de España ocho 
millones y pico de reales, la sola carrera de M adrid a Buyonay 
ó sean las 57 pastas que en ella hay, cuestan en el dia la es
candalosa cantidad de 2.150,000 rs.» Opina luego «que á ha
berse seguido eí sistema de contratas por medio de subastas es 
innegable que se haria el servicio diario de la correspondencia 
en tre M adrid y Bayona por la m itad quizá de lo que cuesta ac
tualmente.» Y no contento con tan graves aseveraciones todavía 
añade poco mas adelante que «he cedido a los expresados maes
tros el usufructo de los car ruajes de nueve asientos en que con
ducían al mismo tiempo la [correspondencia cuando la tenían 
contratada, con lós cuales se hace este servicio en el dia por 
cuenta de lá renta.»E l arreglo celebrado con estos maestros consiste e n  obligarse 
ellos á conducir de su cuenta la correspondencia pública hasta 
Iru n , y los viaj ros hasta Bayona; línea mas dilatada de lo qm



el Articulista tía (lid ia . A  cargo de ellos están, no solo las postas 
españolas y  todos los gastos que este servicio ocasiona en el e x -  
trau g ero , sino la coíise'rvaeioin de los carruajes, el pago de in a- 
y o ta lc s , postillones y  escopeteros; en una palabra, el coste por 
com pleto (le las expedioioYres d ia rias , quedando á la adm inistra
ción todos los productos de esta carrera, d sean los de los seis 
asientos de los coches. Se han obligad ) adem as á facilitar dos 
sillas al Gobierno piira' viajes extraordinarios sobre cualquiera  
otra lín ea , y  se ha m odificado por ú ltim o  la obligación común 
hasta el dia de anticipar el pago de las asignaciones por scm es- 
trés o tr im estres, quedando convertido en e l de meras m ensua
lidades.

D e estos hechos se deduce: 1? Q ue la línea que los maestros 
sirven en todas sus partes no consta de solas 5 7  postas, como 
dice el articu lista  , á quien no me es posible suponer ignorante 
de esta circunstancia. 2? Q ue es absolutam ente contrario a la 
exactitud el que se haya 'cedido á los m aestros el usufructo de 
los coches, como se ha atrevido á asegurar, perteneciendo á la 
adm inistración todos los productos de los mismos, o? Q ue los 
productos de estos coches no consisten en nueve asien tos, com o 
dice el a r ticu lista , sino en seis: y  4? Q ue los 2 .1 5 0 ,0 1 )0  rs. que 
por estos servicios se abona á los maestros no constituyen la su 
ma que esta línea cuesta al E stad o , como aspira e l articulista á 
q ue si? suponga por el público con las duras expresiones de que 
las 3 7  postas que hay en la carrerra de M adrid á Bayona cues
tan en el dia aquella escandalosa eanti lad. Lo único que en rea
lidad  paga de sus propios toados la adm inistración de correos á 
los maestros de posta es la ditereneia que puede m ediar entre 
los-'producios de los coches que boy ceden en beneficio y  cuenta de 
este a ju ste , y  los 2 .1 5 0 ,0 0 0  rs.

E l resu ltado , ya práctico por fortuna, (le este arreglo viene 
en confirmación de todos los cálculos sobre que la adm inistración  
halda basado sus transacciones, beneficiando de una m anera, que 
por cualquiera otro m edio se hubiese procurado en v a n o , los 
intereses públicos.

E n  estas m aterias, como el público conoce, los números cuya  
in flcxib ilidad  resiste á toda especie de superchería son los únicos 
argum entos capaces de poner la verdad en su positivo terreno. 
Con ellos quedará desvanecido , como la exactitud  de las cosas 
e x ig e , el supuesto escándalo de la mencionada suma.

D ivid idos los 2 .1 5 0 ,0 0 0  rs. anuales en las entregas que de 
ello s  se h acen , resulta un pago m ensual á los maestros de 1 7 0 ,16G 
reales 2 2  2 / 3  mrs. vn.

V eam os ahora lo que han producido los coches en los dos m e
ses que van trascurridos desde la fijación de la censurada tarifa, 
llám ese si se quiere transacción o a ju ste , como hace el articulista.

L as sillas han producido durante el mes de Agosto lo si
guiente :

E n  M a d r id    5G ,161 rs. 5 2  m rs. vn.
E n  Burgos  1 0 ,5 0 4  17
E n  V itor ia   1 3 ,8 1 4  17
E n  T o io sa .........................  t í ,100 17
E n  Irun.............................. 3 ,5 2 0  17
E n  Bayona........................  4 1 ,7 1 6

T o ta l . . . . . .  1 5 3 ,0 3 5  5 2
E n  el m es de S etiem b re:

E n  M a d r id .....................  4 4 ,1 0 8
E n B u rgos ......................  5 ,0 2 7
E n  V itor ia ......................  8 ,8 4 1
E n  T o io sa ........................ 2 ,4 5 3
E n  Irun ............................. 1 ,0 7 1
E n  Bayona......................  8 3 ,7 0 0

T o t a l   14G ,400"
Según  esto la cantidad total del pago de los dos me

ses á razón de 1 7 0 ,1 6 6  rs. 2 2  mrs. vn. consiste en. 5 5 8 ,3 3 3  
L o  que las sillas han producido en los mismos dos

m eses im p o rta ............................................................................... 2 8 0 ,5 2 5
D iferen cia  que con stitu ye la única y  positiva cantidad

que tiene que su p lirse ............................................................... 7 8 ,0 0 8
Q uiere decir que el ramo de correos, á consecuencia de ha

berse restablecido las postas en esta línea , lia tenido que desem 
bolsar de sus propios fondos en los ú ltim os meses de Agosto y  
S etiem bre la cantidad de 3 9 ,0 0 4  rs. en cada u n o , á los cuales 
h ay  que añadir únieam ci t ' 19 rs. que importa la adm inistra
ción de los b illetes.

L os que conocen cuán costoso es el servicio de trasportes en  
posta d irán , en vista de estos resu ltad os, si merece las califica
ciones que el articulista se ha com placido en estampar una ad
m inistración que con sigu e , primero: restablecer el ramo d e-pos
tas que ha encontrado desnaturalizado en poder de meros arren
datarios-, transigiendo con tal éx ito  obligaciones que venían s u -  
cediendose de otros tiem pos: segundo, asegurar el correo diario, 
y en te y  vin iente con F ran cia , en coches v de modo que no ten
ga que retroeedérse jamas de esta im portante mejora; y  tercero, 
proporcionar á la renta una economía de tanta consideración.

Lo cierto es que la conducción de la correspondencia pública  
desde M adrid á Irun , con solo tres coches sem anales y  un parte 
d e postilion en los cuatro restantes d ia s , costaba al ramo de cor
reos en Agosto y  Setiem bre de 1 8 4 3 , por consecuencia de una 
contrata hecha en pública sub asta , la cantidad de 72;Ü 62rs. m en
suales; y  que la conducción de la correspondencia pública por 
m edio de coches desde M adrid á Bayona en expediciones diarias, 
es decir, con un servicio d u p lica d o , no ha costado M ramo de 
correos en cada uno de los meses de Agosto y Setiem bre de 1844  
mas que la cantidad de 4 0 ,0 0 4  rs. vn. Por manera q ú e , habién
dose doblado el serv ic io , el gasto que la adm inistración ha -teni
do que hacer en estos dos m eses se ha reducido a cerca de la 
m itad.

E stos hechos no adm iten tergiversación ; proceden de guaris
m o s , y  descansan sobre datos oliciales. E 11 su v ista , que se pre
senten las empresas menos codiciosas de ganancias á toda clasf. 
d e licitaciones y  subastas, y  dígannos de buena fe si liay un¿i 
sola que se hubiera com prom etido á hacer este servicio en lo; 
expresados dos meses trascurridos, no como quiera por la mitad 
d e lo que ha costado á correos , como indica el .articulista , siia 
por los m ism os 49¿904 rs; que únicam ente lia habido neceshlac 
d e sacar en cada uno de ellos de los fondos propios de correos 
Y  si fuera dable suponer la existencia de sem ejante empresa 
¿ en  que consiste que en to la s  las subastas se han -alcanzado poi 
ellas precios inmensamente- m ayores? ¿Y  en que por fin qu< 
cuando alguna ofrece al G obierno duplicar sus servicios pide a 
propio tiem po un duplo en sus asignaciones? La actual direccioi 
d e Correos, dando distinto  giro á estos negocios-',-y llevaiúlo á h 
vez y  com binadam ente mejoras que forman el com plem ento d< 
lili sistema g en er a l, ha conseguido depurar la economía de se
m ejante serv ic io ; "enlazándolo con la elevación de las po tas a 
grado que las corresponde: tal vez sea e*le el grande e im per
donable pecado de m i adm inistración.

1 no se diga que los satisfactorios resultados produci los por 
los dos níeses (pie 'cuenta  el establecimiento de las maestrías de 
postas de esta línea y  de las tarifas con ellas ajustadas proceden 
de la especialidad de los mismos. ¡No se ha ocultado á la adm i
nistración el menor producto (pie algunos meses rendirán con re 
lación a Jos pasados: con estas diminuciones determ inadas, 110 
cuino quiera por cálculos gratuitos, sino por los dalos positivos 
que la experiencia había consignado, se contó desde el principio 
y  se cuenta todavía para responder al Gobierno y  al pais de 
que la línea de l 4rancia , con un verdadero servicio di? postas y  
con correo diario en s i l las ,  costará al Estado un tercio menos 
de lo que ha costado hasta aqui este servicio; y  no m is ,  si a ca 
so tanto , de lo que actualmente cuesta en algunas otras líneas 
por medio de públicas subastas el servicio de solas tres expedi
ciones semanales llevadas en los toscos y  groseros carros que 
alientan la civilización de nuestros dias.

Réstame hablar de la decanta i a protección que se supone otor
gada á la nueva empresa de diligencias diarias desde M adrid á 
Barcelona. Apenas pairee creible que el autor del artículo á que 
contesto se haya dejado llevar hasta tal punto de alguna impresión 
momentánea, cuando sin enteraise de. los hechos me ha dirigido 
con este motivo cargos tan graves;  y pi aiso que ha debido hacerla 
sin tomar conocimiento de lo que hay en el a su nto,  porque no 
q u ie ro ,  ni aun en defensa propia, suponerle tan apasionado que 
no haya echado de ver que las injustas y altamente ofensivas a lu
siones de que «pu-liera haber encontrado aquella  empresa algún 
me.iio de asegurar diariamente la compensación de los lúes asien
tos q u e ,  según había anunciado el C astellanoy dejarían, (tí* expen
derse, ni el fantasma de inconsecuencia que por es!a\ razón se 
creaba asegurado (pie solo la parcialidad y  el favorit ism o'presi
dian en mis determinaciones,» no po lian existir mas tiempo que 
el que tardase yo  en presentar al público la relación mas sucinta 
de los hechos.

Lo único que se ha concedido á la nueva empresa de d i l i
gencias diarias, en una linea donde el Estado 110 lia podido p i 
sar todavía de tres expediciones semanales, ni completar siquiera 
el establecimiento de las s i l las ,  consiste en la facilidad de usar de 
las armas reales en sus coches por encargarse de llevar los plie
gos que el Gobierno y  las autoridades del tránsito crean conve
niente entregarle con las necesarias garantías,duera d a lo s  dias de 
correo, y  haciendo en aquellos casos especiales las veces de una 
conducción ó despacho extraordinario. En cam bio,  ninguna canti
dad, ni un real de vellón siquiera', se abona á la empresa. Véase  
á que queda reducida la escandalosa protección que s? supone 
dispensada á esta empresa, y  la suspicaz compensación diaria de 
los tres asientos que según algunos anuncios no expenderá la mis
ma; vease por último en (pie puede fundarse la nota de inconse
cuencia entre mis hechos y mis doctrinas, y  el gravísimo cargo 
de parcialidad y  de favoritismo que con tal ligereza se lia lanza
do contra el actual director de Correos.

No ha habido por la tanto en esto ni hay nada que píte la au 
torizar las denominaciones de « Diligencias-postas» ni de «Pai te 
diario», y el hecho queda reducido sencillamente á aprovechar la ad
ministración , mientras no se establece sobre esta linea el correo dia
rio, 1111 medio de comunicaciones oficiales para el G obiern o,  sin 
estipendio ninguno, v economizando tal vez en ocasiones dadas el 
costoso despacho de algunos extraordinarios. Si otras pretensiones se 
hubiesen sostenido por aquella diligencia, el director actual de C or
reos las hubiera contrariado, como consta al G obierno, 110 por 
espíritu de oposición á esta o a la otra empresa privada , en cuya 
prosperidad general y desarrollo se interesa cuanto puede, sino 
precisamente por lo que en ellas hubiera de ruinoso para el sis
tema que cree mas favorable a la restauración del ramo de  cor
reos, sin irrogar perjuicio alguno verdadero á los justos intereses 
de la indust ia de trasportes. ¡Ojalá  que el establecimiento de 
diligencias diarias sobre las demas líneas donde e! correo se halla  
reducido á tres expediciones semanales p u lirse  ofrecer igual ali
vio á las atenciones extraordinarias del servicio!. .  Solo en el ca
so de que no hallasen en la actual dirección la misma acogida 
tan sencillos v desinteresados auxilios es cuando podria decir 
con razón el articulista que «todas las empresas de diligencias 
de España tenian un Ínteres directo en reclamar del Gobierno 
que por parle de este ó de sus agentes no se dispense á las unas 
mas protección que á las otras, estableciendo entre ellas una r i
validad destructora para las que 110 disfrutan de tan poderoso 
apoyo.»

C on cluvo ,  señores redactores, con rogar á V V .  que se sir
van aconsejar al autor ó á los autores del artículo del dia 2 , y  
á quien quiera que estime conveniente el ocuparse en estas dig
nas materias, que prescindan algo mas de personalidades á (pie 
de antemano saben que 110 debo contestar; que cuando se hallen 
bien informados de lo que pue la haber en un asunto lo pre
senten al publico tal como sea, sin mutilaciones ni reticencias; y  
por último, que cuando ignoren ó no tengan certeza de la exac
titud de algunos pormenores, se tornen la molestia de acercarse 
al actual director general de Correos antes de dar asenso á espe
cies vulgares ó mal intencionadas, seguros de que tendre una 
verdadera satisfacción en enterarles de cuanto sea obra y  pensa
miento mió.

Con este motivo se repite de V V .  atento servidor Q. B. S. M- 
M ad rid  6 de Octubre de 1844.=aJavicr de Quinto.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAM INOS,
CAÑALES T  PUERTOS.

N oticias de sus enseñanzas.

ARTICULO SEXTO.
Con lo que hemos dicho en los dos últimos artículos al hablar 

de.uno d é l o s  cursos del cuarto año ,  hemos completado la noticia 
de la instrucción (pie reciben los alumnos de la escuela especial 
de caminos, respecto á las vias de comunicación por tierra.. Las de 
agua con los puertos son las materias que constituyen, como lie
mos indicado ya-, otra de las clases del quinto ano.

A un q ue  algunos estadistas disputan en el dia sobre las ven
tajas e inconvenientes de los rios y  de los canales, y  hasta hay 
algunos que opinan que se les debe reemplazar siempre con los 
caminos de hierro,  aparece 110 obstante fuera de d u l a  que el 
trasporte de géneros voluminosos y  pesados es mucho mas cos
toso por estos, y  que en un buen sistema de comunicaciones,  110 
solo 110 deben desecharse las líneas navegables, sino que por el 
con trario , ellas son las arterias principales del comercio y  de la 
industria. Deben entrar pues en la instrucción del ingeniero los 
conocimientos que son necesarios para establecerlas. Generalmen
te se cree, y  aun por hombres científicos, que- cuando un rio .110 
es navegable naturalmente, no hay otro medio de aprovechar sus 
aguas para el comercio qtie el de abrir un canal lateral'. En  apo
y o  de esta opinión aseguran que hasta el dia no se han conse
guido biieríos resultados en los trabajos practicados en los lechos 
de los rios; que en estos 110 se obtendrá nunca la regularidad y

u uifoim idad que se encuentra en los Canales, porque están ex
puestos á grandes crecidas, en las que la navegación seria peli
grosa, y  á sequías, en las que los barco i quedan enea liados eu 
la arena; y  por u lt im o ,  (pie es m u y  arriesgado el cortar su cur
so con presas, las cuales algunas veces son .nuevos escollos.

P ero no es exacto que los trabajos en el lecho de los riós nd 
hayan producido ventajosos resultados, pues de ellos tenemos 
muchas pruebas bien convincentes en el Ródano, en el Gi.sc, en 
el Isla y  en otros varios. Y  aunque es cierto que? en ellos ocurren 
inconvenientes (pie interceptan la navegación en algunas épocas, 
también los canales están expuestos á infiltraciones, hendiduras y  
reparaciones que producen el mismo efecto. Tampoco tiene fuerza 
alguna la objeción (pie se opone al establecimiento de las presas, 
tanto porque sus riesgos se evitan con exclusas, cuanto porque 
con las nuevas e ingeniosas invenciones de las presas moví liles de 
M r. Poiries,  y  las fijas con sobremesas movibles de Mí\¡ T en ard ,  
han desaparecido todos los escollos que de ellos pudieran te-* 
merse.

Lo  que sí es cierto es que este ge'nero de trabajos exige gran
de inteligencia por parte del (pie lo* ha de dir igir,  por cu va ra
zón es extensa y  profunda la. instrucción (pie sobre ellos se da en 
la escuela de ingenieros de conreos. Empiézase por ex non o r las 
leyes gentM'aie* del movimiento del agua eu los rio*, las circuns
tancias principales que presentan sus lecho*, las alteraciones que 
en estos se experimentan , y  la multitud do causas que pueden 
producirlas. Se explican lo* elementos que constituyen la nave
gación natural,  comparando en vi-ta vi,* lo* resultado..* obtenidos 
de las experiencias hechas en Inglaterra y  eii Escocia los medios 
que en ella pueden empicarse, á saber,  la sirga,  la veía y  los 
barcos de vapor remolcadores. Se estudian con detenimiento ios 
trabajos que tienen por objeto conservarla  navegación, rn 'jurarla 
y  aun crearla; la construcción de los diversos diques trasversa
les y  longitudinales, dando á conocer su* efectos; la de las pre
sas, puertos y  exclusas, 110 omitiendo ninguna de las diversas 
clases; y  fin durmió’, se hacen minuciosa* de .cripeionaá de todos 
los trabajos de esto genero practica ios hasta el dia en eí Loire, 
en el R ó dano ,  en el Se.ua y otro* rio.*, donde á fuerza de arte se 
ha conseguido modificar su reginr-n y  habí litarlos para la nave
gación. Este estudio es tanto mas interesante para nuestros inge
nieros,  cuanto que nuestros rios van á de*aguar en el mar si 11 
haber dejado aun ninguna utilidad y  proveedlo en el extenso ter
ritorio que atraviesan, á pesar d e q u e  sin duda alguna la nave
gación fluvial es uno do los resortes (pie la E*paña debe usar pa
ra desarrollar sus intereses materiales.

Respecto á los canales se exponen los principios teóricos y  de 
observación, sobre ios (pie debe basarse su establecimiento, bien 
sean los llamado* de punto divisorio ó los laterales á los rios, 
calculando eu todos los casos la cantidad de aguas necesarias pa
ra sil a lim entación, y  buscando las’ perdidas debidas á las infil
traciones y  evaporaciones. Se pasa luego á las condiciones á que' 
han de satisfacer sus trazados, á lo* procedimientos y  operacio
nes necesarias para su ejecución, y  se entra en el examen de la 
m ultitud de obras que según la diversidad de circunstancias pue
den emplearse en sus construcciones. Se detallan tas formas y  d i
mensiones de cada una de las partes de que constan las e xc lu 
sas; los medios de su fundación en las varías clases de terreno; 
los materiales de que se componen; los método* de verificar los 
desmontes y  terraplenes, cuando 110 pueden ó 110 deben evitarse; 
la construcción de subterráneos, de los acueductos,  de los b i c a 
les ó tomas de las aguas,  de las almenaras y desagüe, y  todo lo 
necesario para conservar un canal ya construido, y  para estable
cerle de nuevo, ya sea que se le destine á la navegación, al r ie
go ó á las dos cosas á la veZ. V como quiera que el aprovecha
miento de sus aguas para la agricultura es una aplicación im
portantísima de los canales, se consideran m u y  especialmente los 
de riego, las acequias y  los métodos de regadío , enseñando á 
calcular la cantidad de agua necesaria para regar cierta extensión 
de terreno, y  á la inversa,  dada aquella determinar esta. Como 
los puertos están á cargo del cuerpo de ingenieros, también nece
sita su escuela especial comprender la instrucción relativa á tan 
importantísimo ramo del servicio público,  la cual forma la ú lt i 
ma parte del curso de que vamos hablando, y  es extensiva á to
das las obras pertenecientes á la navegación marítima.

Después de considerar los principales fenómenos que presenta 
el m a r,  sus ondulaciones, sus agitaciones,  las mareas, y todos 
los efectos que estas y  otras causas producen, alegan lo m ultitud 
de observaciones que los com prueban, se hacen circunstanciadas 
descripciones de los mas notables puertos de España y  del e x -  
trangero. E11 seguida se pasa al estudio de cada una de las cons
trucciones que entran en e l los ,  los muelles, las dársenas, los ar
senales, las obras de defensa de las playas naturales y  artificia- 
les,  y  todas las que pueden servir para conservarlas y  mejo
rarlas.

E n  este estudio se comprenden los faros, no solo bajo eí as- , 
pecto del establecimiento y  construcción de sus torres, sino tam
bién en todo lo que hace relación á los métodos de alumbrado, 
describiendo los varios ap arato s,  lentes y  espejos (pie se emplean-

Durante  el quinto año se ocupan los alumnos en la ejecución 
de copias y  proyectos correspondientes á los diversos objetos que 
comprenden las dos clases que llevarnos mencionadas, con lo cual 
se consigue que la instrucción sea mas solida y luminosa.

Desde el principio de nuestros artículos hemos recorrido v a 
rias ciencias de teorías mas ó menos e levadas, de aplicaciones 
mas ó menos usuales,  y  que todas ellas están basadas en los 
principios de verdad eterna y  absoluta y  en la observación y  la 
experiencia: tal es el carácter distintivo de los conocimientos 
que forman esencialmente la instrucción del ingeniero; pero hay 
otros menos especia les, los cuales no le deben ser extraños.

Si todos los funcionarios pfiblieos tienen necesidad de conocer 
el organismo de la sociedad , ios poderes que la constituyen, las 
diversas dependencias de estos y  las principales leyes que rigen la 
administración del E stado, para el ingeniero de caminos esta ne
cesidad es im periosa, tanto por la posición aislada en que las mas 
veces se encuentra, cuanto por la índole de las cuestiones en que 
mas ó menos directamente tiene que intervenir: para proveerla 
estudian un curso de derecho administrativo aplicado á las obras 
públicas. Una reseña de los principios generales del derecho pú
blico ,  y  la explicación detenida de los que sirven de base á nues
tra ley fundam ental,  es el preliminar con que en esta clase se 
procede al análisis de nuestra sociedad, y  al examen de las atri
buciones y  dependencias de los diversos poderes que reconcentran 
su acción* Verificado este con el m ayor detenimiento , se recurre 
á la historia para buscar en sus fastos los dispersos elementos de 
nuestro código administralivo y  el origen de las corporaciones 
municipales, asi como las diversas vicisitudes por donde han pa
sado hasta el d ia ,  con la mira de investigar su naturaleza , Jos 
objetos que les están encomendados y  los intereses á cuyo amparo 
y  protección están destinadas. E11 seguida se detalla el cuadro 
que da á conocer la gerarquía administrativa y  la esfera en que 
cada uno de sus individuos se encuentra colocado, y  estudian 
con el mayor esmero las leyes por las que se deciden y  ventilan 
todos los litigios relativos á las obras públicas.



El dibujo topográfico y de paisaje, el cual, corno todos cono- 
• “n, es tan indispensable á la par que útil para el ingeniero, se 
ensena en esta escuela du ran te  los cinco anos: por mmiera que 
cuando concluyen sus estudios los alumnos se encuentran ya 
instruidos y amaestrados en el.

V A R I E D A D E S

Album  p a r a  l a  R e in a  V i c t o r i a .= E 1  álbum que 5. M. Luis 
Felipe se propone regalar á la Reina V ictoria, como memoria de 
su viaje á E n , está á punto de hallarse concluido. Seria difícil 
ejecutar con mayor magniíieeneia , perfección y gusto una obra, 
cuya idea, llena de una suma delicadeza, contribuirá á colocar 
los trabajos de nuestros artistas contemporáneos entre las maravi
llas ríe W indsor.

El álbum es de una dimensión poco común, pues tiene 80 cen
tímetros de largo , sobre sesenta de ancho : el grueso del volumen 
es de diez centímetros. Las aguadas o pinturas están resguarda
das por láminas de cartón be R¡ istoi á lia de (fue no se desluzcan 
con el roce. Son en número de 5 2 , y su lista con la indicación 
de los nombres de los autores, es como sigue:

1? La Reina llega á la vista 20. Salida del bosque y regro- 
T report, 31 r. Era ncisco Barrí. so al castillo, Mr. M arilnat.

2? El Rey sale de Treport pa- 21. Concierto en la galería de 
ra pasar á bordo del yach tde  los G uisas, lunes 4 de Se-'
la R e ina , Mi*. Morei-Fatio. tiesnbre de 1845  á las nue-

34 La Reina recibe al R e y  de ve de la noche, Mr. E líge
los franceses á bordo del nio Lamí,
ycebf , Viia Eugenio Isa bey. 22. S. A. R. el príncipe A lber- 

44 La Reina de los franceses to , acompaña :1o por SS. A A.
recibe a la Reina Victoria en R A. los p ríne ip ‘s de Joinvi-
T roport, Air. Eugenio L a m í .  He, Anuíale v Monlpensier á

34 PA) ira:1a de la Reina V icio- la revista del primer regi- I
ric en T report, Mr. E. Lami. miento de carabineros, m:ir-

6* Llegada a! castillo de E n, tes 5 be So i i-:‘robre de 1843,
M r. E. Lamí. Mr. Hipólito R día nge.

7b La Reine, Victoria es saín- 23. Galería del piso bajo en el 
dada p?»r la guardia nacional castillo, Mr. Tony Juhaunot. 
y las t ropas en los patios del 24. Capilla del castillo de En, 
castillo, Mr. K arl G irardet. Mr. Renoux.

8: Habitaciones de la Reina 25. Iglesia de S. Lorenzo en E u,
Victoria y del príncipe A l- M r. A. Danzáis,
borlo en el castillo de E u.— 28. Bóveda de la iglesia de San
Salón de la Reina. Mr. A. Lorenzo, sepulcro de los con- 
Danzats. desde E u , Mr. H. Sebron.

9b Cámara de la R eina, Mr. 27. Parada de pastas en el á r-
A. Danzáis. bol de los príncipes, basque

10. Gabinete de la R eina, Mr. de E u , martes 5 de Seliem-
Nolau. b re , Mr. Simeón Fort.

í í .  Cámara de S. A. R. el P rín - 28. Almuerzo en la gruta de 
cine Alberto, Mr. Nolau. Santa Catalina , bosque de Eu,

i% V isita d é la  Reina Victoria martes 5 de Setiem bre, Mr.
en la galería de los Guisas, Simeón Fort.
Mr. Eugenio Lamí. 29. Escalera del castillo, MM.

13. Pabellón de Monlpensier en Camilo Roqueplan y Enge
rí parque del castillo, MM. nio Lami.
Simeón Fort y Fr. W in te r- 30. Comedor del castillo , Mr. 
haiter. Nolau.

14. Cámara de S. A. R. Mad. 31. La Reina Victoria sale de 
A delaida, Mr. Renoux. Treport en ia canoa del Rey,

16. Pasco á Mont-Senon y á jueves 7 de Setiembre á las
T repo rt, Mr. Simeón Fort. ocho y media , M r. Eugenio

17. Regreso por el parque, Mr. Isabey.
Simeón Fort. 32. Despedida á bordo del yaclit

18. Salón de fam ilia, Mr. E u -  Real Victoria and Albur t , cá-
genio Lami. mara de la Reina Victoria,

19. Almuerzo en Moni.; d 'O r- jueves 7 de Setiembre á las
leans, bosque de En , Mr. Si- nueve de la mañana, Mr. Fr.
meon Fort. Winterhalfcer.

Mr. Giniani ha .sido el encargado de la encuadernación de es
te precioso álbum , la cual ha sido hecha con una delicadeza de 
gusto exquisita. E l fondo es de tafilete de un hermoso color de 
rarmin: tres gruesas list¿is de oro encierran una serie de otras mus 
delgadas que forman un cuadro de tamaño regular, donde están 
embutidas las armas de Inglaterra.

Ei álbum tiene una magnífica caja, forrada de tafilete de color 
violeta, con las armas de la Reina.

A sc e n s ió n  a l  m o n te  b la n c o .= L o s  Sres. Bravais y  Martina 
acaban de dirigir al Ministro de la instrucción pública de F ran
cia el siguiente informe acerca de su ascensión al Monte Blanco.

Ginebra 15 de Setiembre. =  Sr. M inistro: Aunque el viaje 
identifico que nos habéis encargado hacer á los Alpes no se haya 
aun terminado , creemos de nuestro deber daros desde hoy una 
menta sucinta de nuestras primeras operaciones, e indica!os al
gunos de los resultados que han producido.

Después de haber salido de Paris el 16 de Julio  , llegamos á 
Ginebra el Í9 : nuestro prim er cuidado fue disponer varios de ios 
instrumentos que llevábamos, completándolos con los del obser
vatorio de esta ciudad , y asegurarnos de si sus indicaciones eran 
exactas: estas preliminares ocupaciones nos detuvieron algunos 
dias en aquella ciudad.

Nuestro proyecto era elegir pira primera estación metcreoló- 
gica el Monte Blanco , esta alta cima sobre ia c u a l, después dei 
ílm trc De Suussure , ningún viajero había osado interrogar la 
naturaleza física de las altas regiones. Los progresos realizados por 
las ciencias de observación durante 57 años eran bastante g ran
des para ofrecernos nuevos asuntos de estudio. Abastecidos por 
vuestros cuidados de ios instrumentos mas perfectos, sabíamos 
pie las mayores determinaciones cíe be n ser repetidas, aun cuan
do los aparatos hayan adquirido un nuevo grado de perfección, 
y cuando se han apreciado mejor todas las correcciones de que se 
iebe tener cuenta. Por otra parte , las mismas bases de esta mon
taña nos ofrecían un campo extenso de observaciones en ios hielos 
ún número que las cubren, y á los cuales se unen una m ultitud 
de fenómenos curiosos antiguos o modernos.

Habiendo salido de Ginebra el 28 de Ju lio , llegamos el 28 á 
Chamounix, pueblo situado al lado septentrional de la montaña 
¿que nos proponíamos subir. Nuestros instrum entos, nuestros ví
veres y nuestros vestidos de seguridad no exigieron menos de 55 
hombres para ser trasportados á la cim a; la carga de cada una 
era de l a  á 15 kilogramos, y hubiera sido imprudente el au 
m entarla, porque ia sola ascensión (leí Monte Blanco necesita casi 
todas las tuerzas físicas de .un hom bre; algunas veces estas no son 
sedicientes, y no es nada extraño ei ver á ia persona mas robus
ta pararse eu medio de su marcha miles de h Jre r llegado á la ci
ma cíe la montaña. Ademas llevábamos con nosotros tres guias 
elegidos entre ios principales dei vaiie : Juan M uguier, Miguel

C outel, -Ge león R dm .it; estos eran los tres sugetos que debían 
i indicarnos el c a m i n o ,  y abrirnos un paso por enmedio de la nieve.

Podas las dificulta les que se oponían al principio á nuestra 
marcha fueron vencidas, y partimos el 23 d« Julio a las siete y  
media .de la mañana. El tiempo era favorable en la apariencia, 
el cielo claro , el aire tranquilo ; pero el viento de Sudoeste con
tinuaba reinando en las alturas. A las tres y treinta y cinco mi
nutos llegamos á la roca di* los G rand-M ulets, donde debíamos 
pasar la noche; esta fue m uy herm osa: sin embargo, las nubes 
que se arrojaban sobre la cúspide vecina del Gonte, con una rapi
dez asombrosa del Sur al N orte, nos causaban vivos {(‘mores para 
el día siguiente; temores que no tardaron en realizarse. E l 29 á 
las diez de la mañana habíamos llegado á la gran llanura que 
forma la base boreal de la pirám ide que sirve de cima a Monte 
Blanco.

Esta es una vasta planicie de n ieve , de una pendiente dulce 
(de 8°) del Suroeste al N oroeste; ocupa ¿el centro de un pasto  
circo que forman por todas partes, excepto por el lado del Nor
te, las altas cimas vecinas del Atonte Blanco, y es dominada por 
ellas hasta una altura angular de 29° á 50°.

Asi que hubimos llegado á este lugar nos encontramos rodea
dos de la niebla. El termómetro marcaba 2° ; una nieve punzan
te caía á nuestro alrededor; una (iilcrencia de nivel de 389 me
tros nos separaba aun de la cumbre; el llegar á ella en la c ir
cunstancia dei momento era una cosa imposible. Fue necesario to
mar un partido: dos eran los que se nos habían ocurrido; bajar 
coa nuestro bagaje á Chamounix para volver en mejor ocasión á 
nuestro primer proyecto, ó levantar nuestra tienda sobre la llanu
ra y esperar allí á que la vuelta dei buen tiempo nos permitiese 
probar la aseen-,ion del cono term inal. Esta ultim a resolución íue 
la que tomamos; nuestros compañeros de camino Rieron enviados á 
Chamounix, v solo dejamos a nuestro lado tres de nuestros guias, 
y dos de los que llevaban las cargas, que desde luego otreeieron 
participar de 1 s contratiempos de nuestra empresa.

Sin em bargo, el mal tiempo continuó durante la tarde y to 
da la noche; el viento arrojaba de cuando en cuando algunas rá
fagas extremadamente violentas, y  la nieve caía sin interrupción. 
Al despuntar el dia (á  las tres y cuarenta y cinco minutos) el 
termómetro centígrado marcó Í3 °  i .  Semejante tiempo no nos 
permitía hacer ninguna observación, excepto algunas raras lectu
ras del barómetro y del termómetro. La fuerza del viento era 
tal que temblábamos por la solidez de nuestra tim  J a , y á veces 
la teníamos que sostener con nuestras manos, viéndonos obliga
dos á consolidarla por to los los medios que estallan en nuestro 
poder. Al lili bajamos á Chamounix dejando ordenados bajo la 
tienda los objetos que se encontraban depositados de antem ano 
en ella.

(Se continuará.)

A V ISO S.

Administración de rentas unidas de la provincia de M a
drid.— Habiendo sido culeramente infructuosas las gestiones he
chas hasta ahora por la administración de mi cargo para realizar 
la cobranza de los muchos débitos que resultan por frutos civiles, 
subsidio industria l, extraordinaria de guerra de 600 millones, 
lanzas y medias anuatas, se ha visto obligada , con el buen éxito 
que era de esperar, á recurrir á la autoridad del Excino. señor 
gefe superior político , habiéndolo antes hecho al Sr. intendente 
de la provincia para que tuviese á bien ordenar á los empleados 
de seguridad y protección pública que faciliten todos los auxi
lios necesarios á los comisionados de apremio y ejecución nom
brados por la intendencia , á ti:i de proceder contra los bienes y 
efectos embarga bles de los deudores que no hayan pagado sus 
descubiertos.

Sensible por demas es á.e.sta administración el, tener que em
plear medidas tan violentas; mas no habiendo bastado otras en 
que se fijaba el termino de tercer día para cumplir con este de
ber, le es forzoso valerse de todos los medias con que por las 
disposiciones superiores se halla autorizada.

De cinco millones excede la consignación que para el pre
sente mes ha s halado el Gobierno á esta provincia, conminan
do a la intendencia y a la administración de mi cargo con toda 
la responsabilidad si no se diese recaudada; y esta circunstancia 
exige de mí la adopción de todos los medios que esten á mi a l
cance para hacer efectiva la cobranza de los débitos que resultan 
á favor de la Hacienda.

Y para que llegue á noticia de los deudores, se inserta en 
la Gaceta del Gobierno y Diario de avisos por tres dias conse
cutivos, a fin de que anticipándose a verificar sus pagos, se li
bren de los procedimientos ejecutivos, y á mí del disgusto de 
promoverlos, asi como de la responsabilidad que se me impone 
y corresponde al destino que ejerzo. 2

Debiendo salir del puerto de Cádiz en los primeros días del 
próximo Noviembre el buque núm. 4 de la empresa de cor
reos-m arítim os, conduciendo la correspondencia para las islas 
Canarias, de Puerto-R ico y de C uba, se dirigirán en esta corte 
las cartas para dichos puntos el dia 23 del corriente.

SUBASTAS.

Ayuntamiento constitucional de M adriJ. =  EI Excmo. ayun
tamiento constitucional de esta M. II. villa ha acordado sacar á 
pública licitación los pastos de los l i  quintos de la dehesa de 
la Serena , correspondiente á sus propios, de caber 597G cabezas 
de ganado lanar, titulados Villar alto y Peña lobera , Tejoneras, 
M itad ue Ibañez, la otra mitad de abajo, P izarra , C abrito , Ba
chiller, -Cabrillas, mitad de Miguel R io , Tieja de Cabra y  cer
ro G ordo, bajo las condición s siguientes:

L  Las yerbas de la dehesa ue la Serena se arriendan por 
seis invernadas, un quinto después de o tro , dando principio la 
primera en 18 de Octubre dei presente año de 1814 , finalizando 
en 25 de Abril de 1845 , siguiendo ei mismo orden las cinco res
tantes, y cumpíien .o la última en 25 de Abril dei año venidero 
de 1859; y en el easo de que no haya licitad ores á ios referidos 
quintos, se hará por el todo de ellos.

Las yerbas de los enuncia ios quintos las han de pastar 
solo ganados lanares, pues si lo hiciesen con otros, el rem atante 
ó rematantes pagarán la multa de 100 ducados, y abonará los 
danos y perjuicios que se causaren , puniendo llevar los pastores 
los ganados que por las leyes les está permitido.

o4 E i rem atante, veriiieada la subasta, dará la fianza cor
respondí * u t p e r o  con la circunstancia de que la que se presen
te sea con aprobación de la comisión de Hacienda e informe de 
ios 6 res. sumiros.

44 E i 25 de Marzo de cada año de los seis por que se hace 
este contrato pondrá el arrendatario de su cuenta y  riesgo en la

depositaría do esta villa ,  ,cn moneda metálica de oro v n h k  i 
importe de el. . 7  d G .

5* Que concluido el arrien lo de las seis invernadas q u ed  
rán libres las citadas posesiones pura el uso que q u ier a  hacer d~ * 
ellas S. E ., sin quedar al colono derecho alguno, ni aun, c id 6 
preferencia , para su continuación. *

G* Será de cuenta y  caigo del arrendatario la e x tin c ió n  d e  
la langosta si los quinlos se inficionasen de e ste  insecto, valién
dose de los medios que tenga por oportunos, excepto e l labrar
los ni roturarlos.

74 Todo el ganado que paste en los referidos quintos tendrá 
su dorm idero ó majada dentro de las lindes de ellos, sin que por, 
pretexto alguno se le permita lo contrario.

IR Este arriendo se toma á todo riesgo y ventura de cielo y 
tie rra ; y de consiguiente, sea cualquiera la calamidad que so-, 
breviuiese, no ha de pedir el contratista tasa , baja ni descuento 
de la cantidad anual (pie se subaste.

9! Si sobre la subsistencia de este contrato , goce ó posesión 
del disfrute de las yerbas de que va hecho mérito se moviese 
pleito ó inquietase al a rrendatario , ha de ser obligado Madrid á 
cum plirle el contrato , subsanándole cualquiera perjucio que se 
le irrogare.

10. No se adm itirá postura de sngeto que resulte ser d eu d o r  
á los fondos de M adrid .

11. Los gastos las escrituras y sus copias correspondientes ■ 
para esta villa serán de cuenta del rematante.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia , en la 
de que está señalado para su doble rem ate el dia 24 del actual 
en esta corte á la una de la tarde en las casas consistoriales , y 
en Cabeza del Buey el mismo dia á la hora que alli se señale 
debiendo advertir que la dehesa estará guardada desde el men
cionado dia 18 hasta el en que entre el ganado del rematante.

M adrid 12 de Octubre de 18 i4 .-=Por ausencia del Sr. secre
tario del Excmo ayuntam iento , el oficial mayor habilitado José 
García.

R E C T IF IC A C I O N .  >•

Por equivocación involuntaria que hubo de cometerse al ex -  
tender vario» edictos expedidos por ei juez de primera instancia > 
de Tara neón D. José' Antonio Balsalobre, é insertos en nuestros 
números 5G73, 3688 y 5G 81, se le tituló caballero del hábito de • 
Santiago : loase esta cláusula sin la palabra caballero. : .

BIB L IO G R A FIA

L A leyenda de oro. Los Sres. suscritores pasarán á recoger e l  
cuaderno núm. 12 á la librería de G arcía, calle de la Con

cepción , núm. 25.
Recopilación extractada, ordenada y metódica (le leyes y 

Reales disposiciones prom ulgadas, p o r 'D . Esteban Hervater y 
I). Pablo F erig íe , abogados del ilustre colegio de Barcelona : se 
ha recibido el cuaderno quinto, que es eí año 11142, ¡¡ 18 rs.

Compendio de H igiene, por Pusalgas, nueva edición. Un 
lomo en ■8? á 9 rs.

T ratado de semilla de mostaza b lanca, por Pusalgas. Un to
mo en 8? rústica á 7 rs. en la librería de G arc ía , calle de k  
Concepción, núm. 25.

T ECCIONES de m ineralogía, redactadas para dos alumnos de 
esta aáguatura  en la cátedra del museo de Ciencias natura

les de M adrid , por D. Antonio M aría de Cisneros y Lanuza: cons
ta de dos tomos.

Se venden en el despacho de libros de la Im prenta nacional 
á 40 rs. vn. en rústica. 2  ' d

jpA L E R IA  DRAM ATICA. = E 1  Príncipe de V iana, drama en, 
1 cuatro actos y  en verso, original de la señorita Doña Ger-*' 

trudis Gómez de A vellaneda, representado en el teatro de la Cruz 
con extraordinarios aplausos.

Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta , calle M avor, y ? 
de R ios, frente á la Im prenta nacional, donde se halla la tra -  
geJia de dicha autora, titu lada Alfonso M unio.

T3SATROS»
CRLTZ. A las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida comedia nueva, de costum

bres, original de D. M anuel Bretón de los H erreros, en tres ac
tos y  en verso, titu lada

i CUIDADO CON LAS AMIGAS!

Intermedio (le baile nacional.
Dando fin á la función con un divertido sainete.

PR IN C IPE. A las siete y media de la noche.
E l aplaudido drama histórico, nuevo , original de la señorita 

Doña G ertrudis Gómez de A vellaneda, en cuatro actos v en ver
so , titulado

E L  PR IN C IPE  D E  VIANA.

T erm inará el espectáculo con baile nacional.

CIRCO. A las cuatro de la tarde, 
í?  La comedia en tres actos

LA SELV A  NEGRA.
2? Baile nacional.
3? E l sainete titulado

E L  SOLDADO FA N FA R R O N .

A las ocho y media de la noche.

Tercera representación de

1L NARUCO,
opera en cuatro actos.


